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Artículo de oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEAR ES.
Circular número 10. La variedad que se nata en Jos avisos 

dados por los Ayuntamientos á este Gobierno político en cum
plimiento de la circular de 23 de agosto último dá á conocer que 
no en todos los pueblos se ha jurado la Constitución política de la 
Monarquía con las formalidades prevenidas tn el decreto de las 
Cdrtes estraordinarias de 18 de marzo de 1812, y siendo estas 
indispensables he dispuesto dar publicidad á dicho decreto por 
medio de este periódico para que en los pueblos donde se ha
yan omitido dichas formalidades se preste de nuevo el juramento 
en el primer dia festivo inmediato al en que se reciba esta cir
cular; y que los Ayuntamientos me remitan testimonio que lo 
acredite, no obstantes los avisos que ya han dado, los cuales 
y los que dén los pocos que aun no los han remitido se inser
tarán en los periódicos para satisfacción de todos los habitantes 
de la provincia. Palma 17 de octubre de Antonio Laviña.
El decreto de Córtes que se cita en la antecedente circular dice asi:

Las Córtes generales y estraordinarias, deseando dar á la pu
blicación de la Constitución política de la Monarquía española toda 

solemnidad que tan digno ó importante objeto requiere , á fin 
de que llegue del modo mas conveniente á noticia de todos los 
pueblos del reino, han venido en decretar y decretan:

1? Al recibirse la Constitución en los pueblos del reino, el 
8pfe ó juez de cada uno , de acuerdo con el ayuntamiento seña- 
ará un dia para hacer la publicación solemne de la Constitución 

en el parage ó parages mas públicos y convenientes, y con el
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decoro correspondiente, y que las circunstancias de cada pueblo 
permitan , leyéndose en alta voz toda la Constitución, y en se
guida el mandamiento de la Regencia del reino para su obser
vancia. En este día habrá repique de campanas, iluminación y 
salvas de artillería, donde ser pudiere.

2? En el primer día festivo inmediato se reunirán los ve
cinos en su respectiva parroquia , asistiendo el juez y el ayunta
miento, si no hubiere en el pueblo mas que una, y distribu
yéndose el gefe superior, alcaldes ó jueces , y los regidores donde 
hubiere mas: se celebrará una misa solemne de acción de gracias: 
se leerá la Constitución antes del ofertorio: se hará por el cura 
párroco , d por el que este designe , una breve exhortación cor
respondiente al objeto; después de concluida la misa, se pres
tará juramento por todos los vecinos y el clero de guardar la 
Constitución bajo la fórmula siguiente: ¿Juráis por Dios y por 
los Santos Evangelios guardar la Constitución política de la Mo
narquía española, sancionada por las Cortes generales y estraor- 
dinarias de la Nación, y ser fieles al Rey? A lo que responde
rán todos los concurrentes: Sí juro; y se cantará el Te-Deum. 
De este acto solemne se remitirá testimonio á la Regencia del 
reino por el conducto del gefe superior de cada provincia.

3? Los Tribunales de cualquiera clase , Justicias, Vireycs, Ca
pitanes generales, Gobernadores, Juntas provinciales, Ayuntamien- ' 
tos, M. RR. Arzobispos, RR. Obispos , Prelados, Cabildos ecle
siásticos, Universidades, Comunidades religiosas, y todas las de
mas corporaciones y oficinas de todo el reino prestarán el pro
pio juramento, bajo la espresada fórmula los que no ejerzan ju
risdicción ni autoridad, y los que la ejercieren bajo la siguiente: 
¿Juráis por Dios y por los Santos Evangelios guardar y hacer 
ouardar la Constitución política (lo demas como en la forma ante 
dicha)? En todas las catedrales, colegiatas, universidades y co- 1 
mnnidades religiosas se celebrará una misa de acción de gracias 
con Te-Deum, después de haber jurado los respectivos cabildos 
y comunidades la Constitución. De todos estos actos se remitirá 
testimonio ó- la Regencia del reino. ,

4? En los ejércitos y armada , asi como en las divisiones que 
se hallen separadas, señalarán ios goles el dia mas oportuno, des
pués de recibida la Constitución, para que formadas hs tropas 
se publique esta, leyéndose toda en alta voz, y en seguida e 
gefe, oficialidad y tropa jurarán frente de las banderas bajo l» 
fórmula espresada en el artículo segundo. De este acto se remi
tirá certificación á la Regencia del reino. .

5? Al dia siguiente de la publicación de la Constitución, asi
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en esta ciudad como en todos los pueblos de Ja Monarquía, se 
hará una visita genera! de cárceles por los Tribunales respecti
vos , y serán puestos en libertad todos los presos que lo están 
por delitos que no merezcan pena corporal: como también cuales
quiera otros reos, que apareciendo de su causa que no se les puede 
imponer pena de dicha clase, presten fianza coo arreglo al artí
culo 296 de la Constitución.

6? Los testimonios y certificaciones se pasarán por la Regen
cia del reino á las Córtes, d á la Diputación permanente, que
dando en las Secretarais del Despacho la correspondiente noti
cia , para exigir las que faltasen.

Lo tendrá entendido la Regencia del reino para disponer su 
cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y circulan.— Dado en 
Cádiz á 18 de marzo de 1812.—Vicente Pascual, Presidente.— 
José María Gutiérrez de Terau, Diputado Secretario.—José Anto
nio Navarrete, Diputado Secretario.—A la Regencia del reino.

Circular núm. 11, Por el Ministerio de la Gobernación del 
Reino se ha comunicado á este Gobierno político con fecha de 9 
de setiembre último lo que sigue'.

Su Magostad la Reina Gobernadora se ha servido espedir el 
Real decreto siguiente:—Deseando que la Beneficencia piíblica se 
arregle en su ejercicio del modo mas adecuado y capaz de llenar 
los grandes objetos que la humanidad y la justicia reclaman, he 
tenido á bien decretar, á nombre de mi augusta Hija la Reina 
Dofia Isabel II lo siguiente: Artículo primero. Se restablece en 
toda su fuerza y vigor el reglamento general de Beneficencia pú
blica decretado por las Córtes estraordinarias y sancionado por 
mi difunto Esposo en seis de febrero de mil ochocientos veinte 
y dos. Artículo segundo. Se nombrará desde luego una comisión 
de personas ilustradas y de conocido celo, á fin de que proponga 
al Ministerio de vuestro cargo los medios de plantear en todo el 
Reino con la mayor brevedad posible el plan de Beneficencia pú
blica, y reunir todos los fondos é intereses que deben servir á tan 
piadosos establecimientos. Artículo tercero. Las Diputaciones pro
vinciales cumplirán sin la menor dilación cuanto se les encarga 
Ppr los artículos ciento treinta y siete y ciento treinta y ocho de 
dicho reglamento. Tendréislo entendido y dispondréis su cumpli
miento.—Está rubricado de la Real mano.—En Palacio á 8 de 
setiembre de 1836.-A D. Ramón Gil de la Quadra.

En su consecuencia se ha servido S. M. nombrar para com
poner la comisión al R. Obispo electo de Oviedo D. José Joaquín 
perez Necoechea, á D. Salustiano Olózaga, D. Domingo Vila, Don
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Francisco López Olavarieta, D. Antonio Sandalio de Arias y Don: 
Angel Iznardi. 1

El decreto de las Cortes que se cita es el siguiente*.
wDon Fernando VII por la gracia de Dios y por la Cons

titución de la Monarquía Española, Rey de las EspañaS, á to
dos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las 
Córtes estraordinarias han decretado, y Nos sancionamos lo si
guiente: Lis Co'rtes estraordinarias, después de haber observa
do todas las formalidades prescritas por la Constitución , han de
cretado lo siguiente :

t it u l o i.—De las Juntas de Beneficencia.
Artículo i? Para que los Ayuntamientos puedan desempeñar 

mas fácil y espeditamente lo prevenido en el párrafo 6? del 
artículo 321 de la Constitución, habrá una Junta municipal de 
Beneficencia encada pueblo, que deberá' entender en todos los 
asuntos de este ramo como ausilíar de su respectivo Ayuntamiento.

Art. 2? En las capitales y pueblos que tengan cuatrocientos 
vecinos ó mas, se compondrá'esta Junta de nueve individuos, á saber, 
de uno de los Alcaldes constitucionales, quesera' Presidente nato, 
de un Regidor del Ayuntamiento, del Cura párroco mas antiguo, 
de cuatro vecinos ilustrados y caritativos, de un Médico y un Ciru
jano de los de mayor reputación.

Art. 3? En los demas pueblos de menos vecindario se com-- 
pondrá la misma Junta de siete individuos , a' saber , del Alcalde 
constitucional, que será Presidente nato , de un Regidor del Ayun
tamiento, del Cura párroco mas antiguo, de un facultativo de 
medicina, y en su defecto de cirugía, y de tres vecinos de los 
mis pudientes é ilustrados.

Art. 4? En los pueblos en que no hubiere facultativos se 
completará el número de vocales , eligiéndolos del vecindario , ya 
sea del estado eclesiástico ya del secular.

Art. 5? Estas Juntas se gobernarán por las reglas que fija 
esta ley , y por el reglamento particular que para ellas formará 
el Gobierno.

Art. 6? Los vocales electivos de las Juntas de Beneficencia 
serán nombrados por tos Ayuntamientos respectivos, debiendo ejer
cer sus funciones por el tiempo de dos años; y en cada uno 
de estos se mudarán por mitad, saliendo la primera vez el ma
yor numero, la segunda el menor, y asi sucesivamente.
* Art. 7? Uno de los vocales de la Junta desempeñará las fun
ciones de Secretario, y otro las de Contador, ambos elegidos {>or 
la misma Junta , y aprobados por el Ayuntamiento.

Art. 8? Si por haber en un pueblo muchos establecimientos 
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de Beneficencia fuesen tantas las ocupaciones de estos cargos, que 
la junta creyese ser necesarios un Secretario y un Contador, do
tados y de fuera de su seno, lo hará presente al Ayuntamiento, 
para que informando sobre ello á la Diputación provincial, pue
da esta consultar al Gobierno lo conveniente.

Art. g? En el caso de que, a propuesta del Gobierno, las 
■Cortes aprobasen la creación de estas plazas, señalándoles la do
tación que estimen conveniente, las juntas propondrán para ellas 

•las personas que creyesen mas á próposito para su buen desem- 
pefio, y los Ayuntamientos harán el nombramiento.

Art. 10. La depositaría de estas juntas será servida gratuita
mente por un individuo de su seno ó de fuera de él, nombrado, 
á propuesta suya, por el Ayuntamiento bajo responsabilidad, a cu* 
Jo individuo se le abonarán los gastos indispensables que se le 
originen por este cargo.

Art. ii. Las juntas municipales celebrarán sus sesiones en uno 
de los establecimientos de Beneficencia que juzguen mas adecuado 
61 efecto, en los dias, forma y modo que prescriba el reglamento.

’ Art. 12. Las obligaciones de estas juntas serán: i? hacer ob
servar esta ley y los reglamentos y ordenes del Gobierno á los 
Directores, Administradores y demas empleados de los estableci
mientos de Beneficencia: 2? informar al Ayuntamiento sobre la 
necesidad de aumentar, suprimir ó arreglar cualesquiera de dichos 
establecimientos: 3? proponer arbitrios para su dotación, y socorro 
de la indigencia en las necesidades estraordinarias: 4? ejecutar las 
órdenes sobre mendicidad que le comunique el Gobierno por con
ducto de sus respectivos Ayuntamientos: 5? recibir las cuentas de 
los Administradores de los establecimientos de Beneficencia, y exa
minadas, pasarlas al Ayuntamiento con su censura: 6? cuidar de 
la buena Administración de ios establecimientos de su cargo, y 
establecer la mas escrupulosa economía en la inversión de los fon
dos, claridad en las cuentas, y buen desempeño en las respecti
vas obligaciones de cada empleado, dando cuenta al Ayuntamiento 
81 notasen en alguno poco zelo y actividad, y suspendiendo en el 
8cto á cualquiera por sospechas fundadas de tortuosos manejos, ó 
por otro motivo grave: 7? proponer al Ayuntamiento para los des
tinos de Directores y Administradores de los establecimientos de 
Beneficencia las personas que juzguen mas á propósito: 8? formar 
•nualmente un presupuesto de gastos para el año próximo, y la 
estadística de Beoeficencia de su distrito, pasando uno y otra al 
Ayuntamiento para su dirección ulterior: 9? presentar anualmenle 
*•1 Ayuntamiento cuentas documentadas de los fondos invertidos en 
‘a hospitalidad y soconos domiciliarios. 2
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Art. 13. Para que !a vigilancia de estas juntas sobre loa esta

blecimientos de Beneficencia sea mas efectiva, nombrarán para 
cada uno de dichos establecimientos un vocal, que con calidad 
de Visitador, estará encargado de observar frecuentemente si se 
cumplen en él los reglamentos, si los empleados desempeñan su 
obligación, y si los pobres están bien asistidos.

Art. 14. Las juntas municipales preferirán en lo posible á las 
Hermanas de la Caridad para desempeñar todos los cargos de bene
ficencia que les este'n encomendados, especialmente en la direc
ción de las casas de maternidad, y en la asistencia de los en
fermos de ambos sexos en los hospitales.

Art. 15. También se valdrán al mismo efecto de las asocia
ciones de uno y otro sexo que tuvieren por objeto el cuidado de los 
niños espo'sitos ó la asistencia de los enfermos, procurando atraer 
á objetos de caridad las demas hermandades que hubiese en su 
distrito con distintos fines.

Art. 16. Estas Juntas se entenderán en todo directa y esclu- 
sivamente con los Apuntamientos respectivos, y solo en el caso 
de tener que reclamar de agravio contra ellos podrán dirigirse en 
derechura á las Diputaciones provinciales, las cuales en todo lo 
relativo al ramo de beneficencia se entenderán con el Ministerio de 
la Gobernación de la Península.

Art. 17. En las poblaciones de mucho vecindario las Jun
tas municipales, con la aprobación de su respectivo Ayuntamiento, 
nombrarán Juntas parroquiales de Beneficencia, que serán presi
didas por el Cura de la parroquia , y en sus ausencias y enfer
medades por su Teniente.

Art. 18. Estas Juntas, ademas del Presid.nte, se compondrán 
de ocho individuos zelosos y caritativos, vecinos de la parroquia, 
y se renovarán cada dos años por mitad , á virtud de propuesta 
de la propia Junta á la municipal de Beneficencia. .

Art. 19. Uno de los individuos de la Junta parroquial desem
peñará las funciones de Secretario, otro las c'e Contador, y otro 
las de Depositario, debiendo haber para custodiar los fondos una 
arca de tres llaves, de las que tendrá una el Presidente, otra 
el Contador, y otra el Depositario.

Art. 20. Ño se manejarán por estas juntas mas fondos que lo» 
que provengan de limosnas de la parroquia, y los que les destinen 
las municipales por vía de socorro para los fines de su instituto.

Art. 21. Las juntas parroquiales cuidarán de la colecta de li
mosnas, de las suscripciones voluntarias, de la hospitalidad y so
corros domiciliarios, de la primera enseñanza y vacunación de los 
niños pobres, de recoger los espósitos y desamparados, y de con-
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ducir a los establecimientos de Beneficencia respectivos á los que 
no puedan ser socorridos en sus propias casas.

Art. 22. Donde no hubiese juntas parroquiales todas estas obli
gaciones serán propias de las juntas municipales de Beneficencia.

Art. 23. Las juntas parroquiales presentarán anualmente á las 
municipales cuentas documentadas de los fondos parroquiales, dan
do ademas una idea exacta del estado en que se hallen en su 
parroquia la hospitalidad y socorros domiciliarios.

Art. 24» Siendo las juntas parroquiales el resorte principal del 
sistema de Beneficencia en las grandes poblaciones, el Gobierno 
formará para ellas un reglamento particular, en el cual se espresa- 
rán por menor todas sus atribuciones, y el modo de desempeñarlas. 

t it u l o  u.—De la administración de los fondos de beneficencia.
Art. 25. Los fondos de Beneficencia procedentes de fundacio

nes, memorias y obras pias de patronato pdblico, sea Real ó 
eclesiástico, cualquiera que fuere su origen primitivo, quedan re
ducidos á una sola y única clase, destinados al socorro de las 
necesidades á que se provee por esta ley.

Art. 26. Reducidos á un sistema común los fondos de Bene
ficencia , se dividirán en dos clases, á saber, en generales y 
municipales.

Art. 27. Fondos generales son los procedentes de rentas, con
signaciones y arbitrios que las Córtes tengan á bien asignar á 
favor de tan importante objeto; y municipales son las rentas, 
bienes, censos, derechos, acciones y demas arbitrios particulares 
que posean, ó á que tengan derecho los establecimientos de Be
neficencia, como también las limosnas que al efecto colecten las 
Juntas respectivas en los pueblos.

Art. 28. Los fondos generales servirán para socorrer las ca
ías de Beneficencia del reino, cuyas rentas no alcancen á so com
pleta subsistencia, y también para ausiliar á los pueblo.s en sus 
necesidades ordinarias, siempre que no basten al efecto los fon
dos municipales.

Art. 29. Los fondos municipales se emplearán en mantener 
los establecimientos de Beneficencia y socorros domiciliarios de 
cada pueblo á juicio de las Juntas municipales y parroquiales, 
en la forma y modo que prescriba el reglamento; y si hubiere 
algún sobrante con cuenta y razón formará parte de los fondos 
generales. /

Art. 30. La recaudación de los fondos generales de Benefi
cencia se hará por los empleados de la Hacienda pública, con
forme al sistema administrativo aprobado por las Córtes; y la de 
los fondos municipales se hará por una ó mas personas nombra-
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das por la Junta municipal respectiva, con aprobación y bajo res#- 
ponsabilidad del Ayuntamiento, abonando á los recaudadores el 
uno por ciento de lo que recauden. •

Art. 31. Los fondos generales de Beneficencia estarán siempre 
á cargo del Tesorero de cada provincia, sin que por ningún tí
tulo ni pretesto se puedan aplicar á otro objeto, bajo la mas 
estrecha responsabilidad; pero el Gobierno podra' destinar el so
brante de una provincia á los establecimientos de Beneficencia de 
otra, oidas las Diputaciones provinciales respectivas.

Art. 32. Los recaudadores de fondos municipales darán cada 
mes cuenta exacta al Depositario , entregándole lo que hubieren 
cobrado, y podrán hacerle las observaciones competentes para me
jorar el estado de la cobranza, las que sin dilación pondrá aqus- 
en noticia de la Junta municipal.

Art. 33. Los Depositarios de los fondos municipales darán 
mensualmente á las Juntas respectivas de Beneficencia cuenta exacta 
de lo recaudado en cada mes, de los pagos que hubieren hechop 
y de las existencias que resultaren en caja. '■

Art. 34. Cada seis meses se publicará una razón circunstan
ciada de los caudales que hayan entrado en la Depositaría, es- 
presando la inversión que hayan tenido, las existencias ó défi
cit que hubiere, y el número de pobres que se haya Socorrido,

Art. 35. Los Ayuntamientos examinarán cada afio los cuen
tas documentadas que darán las Juntas municipales de Benefi
cencia y con su aprobación ó censura las remitirán á la Dipu
tación provincial, para que examinadas y glosadas por la Con
taduría de Propios de la provincia recaiga sobre ellas su visto 
bueno, si las hallare conformes á las leyes y reglamentos ; y 
con estos requisitos se pasarán después al Gefe político para su 
aprobación. 1 .

Art. 36. La Diputación provincial hará formar cada año por 
dicha Contaduría un finiquito general, comprensivo de las cuen
tas de todos los establecimientos de Beneficencia de la provincia, 
en el que se expresarán los caudales sobrantes que । existieremen 
caja; y con el visto bueno de la misma Diputación y aprobaciom 
del Gefe político, le remitirá este al Gobierno1 para su conoci
miento y efectos convenientes.

Art. 37. En consecuencia quedan suprimidas todas las Jun
tas gubernativas de las casas públicas de Beneficencia y ’ sus ofi
cinas, con inclusión de las del Fondo pío Bencficial y la Super
intendencia de este ramo con respecto á las casas y estableci
mientos de Beneficencia, sin que en virtud de esta medida se ha
yan de considerar cesantes sino los empleados que tengan nom-

M.C.D. 2022



, . , H7
bramiento del Rey, ó de las personas ó corporaciones que por 
ley ó costumbre ¡layan estado autorizadas al efecto, debiendo ar
reglarse sus sueldos á las disposiciones dadas en este punto por 
las Cortes.

Art. 38. Las Juntas municipales de Beneficencia propondrán 
para los nuevos empleos que resulten á los empleados cesantes 
con sueldo que tengan la aptitud correspondiente.

Art. 39. Un reglamento particular prescribirá para los Con
tadores de las Juntas de Beneficencia un método sencillo y uni
forme, á fin de que en el arreglo de estas cuentas se evite toda 
sospecha de la menor defraudación.

t it u l o 111.—De los establecimientos de Beneficencia.
Art. 40. Los objetos que han de estar bajo la dirección y 

vigilancia de las juntas municipales de Beneficencia son las ca
sas de maternidad, las de socorro, los hospitales de enfermos, 
convalecientes y locos, y la hospitalidad y socorros domiciliarios.

De las casas de maternidad.
Art. 41. Habrá en cada provincia una casa de maternidad 

con tres departamentos; uno de refugio para las mugeres embara
zadas y paridas; otro para la lactancia de los niños, y otro para 
conservar y educar a' estos hasta la edad de seis años.

Art. 42. Siendo el objeto del departamento de refugio evitar 
los infanticidios, y salvar el honor de las madres , serán admi
tidas en di todas las mugeres que habiendo concebido ilegíti
mamente se hallen en la precisión de reclamar este socorro.

Artículo 43- No serán admitidas las mugeres que se hallen 
en el caso del artículo antecedente hasta el séptimo mes de su 
preñez, á menos que por causas justas y graves, á juicio del Di
rector, deban ser admitidas antes de dicho tiempo, ó paguen una 
pensión, ó ganen el sustento con su propio trabajo.

Art. 44- Habrá én este departamento la conveniente separa
ción entre las mugeres acogidas, según sus circunstancias, y la 
conducta pública que hubiesen observado.

Art. 45- Se observará el secreto mas inviolable en este de
partamento, no debiendo hacerse pregunto ni información alguna 
sobre la conducta privada de las mugeres refugiadas; y será es- 
pulido inmediatamente el empleado ó dependiente que faltase de 
cualquier modo á tan importante obligación.

Art. 4^. K1 descubrimiento de alguna muger en estas casas 
no podrá servir de prueba legal contra ella.

Art. 47. Este departamento servirá de escuela de obstetricia 
á las alumnas que quieran dedicarse á este arte.

Art. 48. Pasando el tiempo que el Gobierno crea necesario,
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después del establecimiento de estas escuelas, á ninguna moger 
se permitirá ejercer dicho arte en los pueblos sin haber estudiado 
en ellas, d á lo menos adquirido el título correspondiente, pré- 
vio examen.

Art. 49- L°s reconocimientos que hayan de practicarse en este 
departamento, las estancias que hayan de pagar las que tengan 
posibilidad para ello , la ocupación en que hayan de emplearse 
las mugeres acogidas, el modo con que han de ser admitidas, 
el tiempo de su salida, y lo demas perteneciente a' las obliga
ciones de los dependientes y régimen administrativo , deberá' es- 
presarse en su particular reglamento.

Art. 50. Serán recibidos en el departamento de lactancia 
J'os niños que nacieren en el de maternidad, si sus madres 
determinasen dejarlos á cargo del establecimiento, y todos los que 
fueren espuestos ó entregados á mano.

Art. 51. Ninguna persona publica ni privada podrá detener, 
examinar, ni molestar en manera alguna á los que llevaren ni
ños para entregarlos en las casas de maternidad , ó á las Juntas 
municipales de Beneficencia , salvas las reglas de sanidad y policía.

Art. 52. Lejos de deber perjudicar á la buena opinión de una 
persona el haber recogido un niño espuesto d abandonado, para 
conducirle á la casa de maternidad, ó presentarle á la Junta 
respectiva municipal de Beneficencia , se tendrá por una obra digna 
del reconocimiento de la Nación.

Art. 53. El Director de estas casas tendrá un libro de recep
ciones, en que con arreglo á lo prevenido por las leyes llevará 
¿siento de la entrada de los niños, con todas las circunstancias 
y s nales que convenga espresar para contestar se identidad, cer
tificando haber recibido el bautismo dentro ó fuera de la casa.

Art. 54. En estos establecimientos se preferirá por regh ge
neral el método de dar á criar los niños á nodrizas de fuera 
de la casa, mientras se pueda, valiéndose al efecto sus Direc
tores de las Juntas municipales de Beneficencia.

Art. 55. En los pueblos donde no hubiese casas de materni
dad estará á cargo de las Juntas municipales de Beneficencia el 
cuidado de recibir los niños espdsitos, y formarles el asiento 
cor respondiente en un libro que tendrán al efecto.

Art. 56. Estas Juntas no perdonarán medio alguno para pro
porcionar á Jos niños espdsitos d abandonados, nodrizas sanas y 
honradas que se encarguen de criarlos en sus propias casas; y 
solo en el caso de no poder lograr esto los harán conducir con 
la seguridad y precaución debidas á Ja casa de maternidad res
pectiva, remitiendo los documentos correspondientes para poder 
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formarles allí el asiento prescrito1 en el artículo 53.
Art. 57. Se practicarán, tanto por los Directores de los es

tablecimientos, cuanto por las Juntas municipales de Beneficencia, 
continuas y eficaces diligencias para colocar los niños espósilos, 
y los absolutamente desamparados, unos y otros después de con
cluida su lactancia , en casas de labradores ó artesanos de ar
reglada conducta.

Art. 58. Se considerarán como absolutamente desamparados 
aquellos niños que habiendo sido abandonados de sus padres , ó 
quedado huérfanos de padre y madre no hubieren sido recogidos 
por algún pariente d persona estraña, con propósito de cuidar 
de su crianza.

Art. 59. Se dejarán en poder de las nodrizas los niños que 
hayan tenido en lactancia , siempre que hubieren cumplido bien 
con su encargo, y manifestaren voluntad de seguir criándolos.

Art. 60. Los niños que hubieren cumplido la edad de dos 
efios en el departamento de lactancia serán trasladados al de crianza 
y conservación.

Art. 61. Serán también recibidos en este departamento los 
niños desamparados desde la edad de dos hasta la de seis años.

Art. 62. Los niños de este departamento serán cuidados v 
asistidos por mogeres, cuyo esmero y honradez las hagan acree
doras á un encargo de tanta confianza , debiendo ser superiora la 
que posea estas circunstancias en mas distinguido grado.

Art. 63. Los individuos de ambos sexos que se crien en las 
casas de maternidad, aun a(|uellos cuya crianza ó educación fuere 
costeada por personas particulares, estarán bajo la tutela y curadu
ría de las juntas muni< ipales de Beneficencia con arreglo á las leyes.

Art. 64. Si estos individuos de las casas de maternidad ad
quirieren por herencia ó por otro cualquier título legítimo algunos 
bienes raices ó capitales, las juntas arriba espresadas cuidarán de 
que con sus productos se acuda á los gastos de la crianza y edu
cación del pupilo ó menor, supliendo los fundos de Beneficencia lo 
que faltare, y reservando para el interesado lo que sobrase.

Art. 65. Los niños espósitog y abandonados que no fuesen re
clamados por sus padres, y los buéifanos de padre y madre^ po
drán ser prohijados por personas honradas que tengan posibilfd id 
de mantenerlos; todo á discret ion de las juntas municipales de Be- 
^eficencia; pero este prolnijamiento no producirá mas efecto que 
el que determinen las leyes.

Art. 06. Las juntas municipales de Beneficencia cuidaran de 
q^e á los prohij (dos les sean gnu dados todos sus derechos; y caso 
de que por cualquier motivo la prohijación viniese á no ser be
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neficiosa ai prohijado respectivo, las cspresadas juntas lo volverán 
á tomar bajo su amparo.

Art. G7. Antes de procederse á la entrega de los que hubieren 
sido reclamados, los gastos que su crianza hubiere ocasionado á 
estas casas serán resarcidos por los padres en el todo ó en la parte 
que pudieren, á discreción de las juntas; y si estas juzgaren que 
los padres no se hallan en estado de poder pagar cosa alguna, 
les serán devueltos los hijos sin exigir nada,

Art. 68. Aun cuando alguno estuviere ya prohijado sera de
vuelto á sus padres que le reclamaren, los cuales con la interven
ción de las Juntas se concertarán antes con el prohijante sobre el 
modo y forma en que haya de ser este indemnizado de los gastos 
hechos en la crianza del prohijado.

Art. 69. Se suspenderá la entrega de los niños reclamados a' 
los padres de mala conducta, por todo el tiempo en que haya 
fundadas sospechas de que no les darán buena educación.

Art. 70. Las formalidades y condiciones que deban acompañar 
á la entrega y colocación de los niños, la vigilancia que sobre 
ellos ejercerán, asi las casas de maternidad como las juntas de 
Beneficencia, las asistencias y consignaciones que en su caso ha
brán de suministrar por ellos, la educación física y moral que 
haya de dárseles, y todo lo demas concerniente á la seguridad de 
su bienestar y de su mejor suerte para lo sucesivo, todo será ma
teria de los reglamentos.

t it u l o iv.—De las casas de socorro.
Art. 71. Habrá en cada provincia, según lo exijan su estension 

y demás circunstancias, una ó mes casas de socorro para acoger á 
los huérfanos desamparados y niños de las casas de maternidad 
que hayan cumplido seis años de edad, como también a' los im
pedidos, y á los demas pobres de ambos sexos que no tengan re
curso alguno para proporcionarse el sustento diario.

Art. 72. Estas casas tendrán dos departamentos separados é 
independientes entre si, uno para hombres y otro para mugeres, 
de los cuales el primero será gobernado por un Director y el se
gundo por una Directora, ambos adornados del celo, conocimien
tos y demas circunstancias debidas.

Art. 73. Para conservar el buen nombre de estas casas, y evi
tar que. lleguen á hacerse odiosos estos asilos de la involuntaria 
pobreza, se prohíbe destinar á ellos por via de corrección ó cas
tigo á ninguna persona , sea de la clase que fuere.

Art. 74- Ademas de la primera enseñanza que se proporcionará 
á los niños y niñas de estas casas, conforme á lo prevenido en los 
artículos 11, 12 y 120 del reglamento general de instrucción pú"
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Mita, en todas ellas se establecerán las fábricas y talleres que sean 
mas a'nírlogos a las necesidades y producciones de la provincia, to
mando las debidas precauciones para que con este motivo d o  de
caigan las fábricas particulares.

Artí 7^. Luego que un niño haya recibido la primera enseñan
za, se le destinará al arte, profesión tí oficio á que mas disposición 
^ngs, y él quiera elegir, procurando proporcionarle esta segunda 
enseñanza fuera de la casa en cualquier pueblo de la provincia; y 
solo en el caso de que esto no pueda conseguirse se entregará á 
un maestro de la casa, observándose lo mismo con la niñas según 
sus circunstancias, v .

'Aft. 76. A toda persona de uno y otro sexo que llegue ya á 
ganar mas de lo que la casa gastare en su manutención se le re
servará el esccdcnte en un fondo de ahorros del modo que se pres
criba en el reglamento.

Arf. 77. En cuanto sea posible se proporcionara' también 
por estas casas trabajo á aquellas personas de ambos sexos, que 
siendo naturales de la provincia no hallen en ciertas temporadas 
medios de ganar su subsistencia.

Arf. 78. Para proporcionar estímulo al trabajo en ninguna casa 
de socorro se trabajará por jornal, sino por obra, arreglándola 
según fe-materia, naturaleza y calidad del trabajo.

' Art. 79. No'debiendo ya ser estas casas un encierro de gen-, 
tes forzadas, sino un honroso asilo de impedidos y menesterosos# 
se les permitirá una prudente y arreglada libertad, proporcio
nándoles desahogos y diversiones moderadas, y se proscribe para 
siempre* en ellas el uso de grillos, cepos, azotes y calabozos.

Art. 80. Ninguna persona podrá ser detenida en estas cas<as 
mas tiempo que el que necesite para su socorro y cuidado; pero 
deberá preceder á su salida licencia por escrito de la Junta de 
Beneficencia , r la entrega de sus ahorros.

Art. 81. Cualquier individuo de la casa que habiendo oh- 
servado^ buena conducta quiera contraer matrimonio con alguna 
muger amparada en b misma , ademas de sus ahorros recibirá 
una gratificación, mayor ó menor, según las circunstancias de la 
interesada.

Art. 82. Lo dispuesto en el artículo anterior se entenderá 
también con los que no perteneciendo al establecimiento, pero teniejiií 
do oficio y buena conducta, contrajesen matrimonio coa.alguna de; 
i®» mugares amparadas cu estas casas.

Art.- 83. El pasto espiritual de la casas de socorro estará á 
cargo del Cura de li parroquia á que ellas pertenez.'an; v en 
caso de ser muy grande el número de personas amparadas en al-
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gene de estas casas, la Junta de Beneficencia aefíalarií una pen
sión moderada al Cura, para que con ella pueda nombrar un 
Teniente que le ayude en el desempeño de este cargo.

Art. 84. A proporción del numero de personas, fábricas, ta
lleres y demas negocios que haya en cada una de estas casas, 
la Junta de Beneficencia respectiva nombrará una, dos d mas 
personas de la confianza del Director y Directora, para que á 
sus órdenes les ayuden á desempeñar los importantes ramos de 
su cargo, procurando emplear en esto los mismos pobres de la 
cas* que hubiese idóneos al efecto.

Art. 85. Todo lo demás concerniente al órden, policía y ad
ministración de estas casas será objeto de su reglamento particular.

t it u l o  v.—De los socorros domiciliarios.
Art. 86. Las Juntas parroquiales de Beneficencia (y donde 

no las haya las municipales) atenderán á las necesidades de los 
indigentes de su distrito, de tal modo que solo sea conducido á 
la casa de socorro el que por ningún otro medio pueda ser so
corrido en la suya propia.

Art. 87. A este fin nombrarán un individuo de la Junta que, 
con el título de Comisario de pobres, estará encargado de dis
tribuir los socorros domiciliarios, debiendo dar á la junta cada 
semana cuenta exacta de las cantidades invertidas, del número 
de pobres socorridos, y de todo lo demas concerniente á la recta 
y económica distribución de esto» socorros.

Art. 88. Para que un necesitado sea socorrido en su casa ha
brá de ser vecino residente en la parroquia, de buenas costum
bres, y tener oficio tí ocupación conocida, debiendo las mugeres 
gozar igual concepto en su caso. "

Art. 89. Si la necesidad proviniese de falta de trabajo, las 
Juntas procurarán suministrar materias primeras á los individuos 
de ambos sexos, determinando la cantidad y la calidad de dichas 
materias, según las circunstancias de los interesados, y tomando 
las precauciones necesarias para que al devolverse elaboradas no 
se cometa la menor defraudación.

Art. 90. En el caso de ser muchas las personas necesitadas, 
y tener que recurrir á la distribución de alguna sopa económica, 
cuidará la Junta de hacer trabajar á los socorridos, descontán
doles del precio de su trabajo el valor del alimento que se les 
suministrare.

Art. 91. Cuando algún pobre no tuviese casa propia ni agena 
en que albergarse, ó por otra cualquiera causa no pudiese ser so
corrido en el pueblo de su domicilio, será destinado por la Junta 
al establecimiento de Beneficencia á que corresponda, facilitan- 
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dolé el pasaporte y los ausilios necesarios para e! viage, con 
prohibición de pedir limosna durante él.

Art. 92. El estrangero que se estableciere en un pueblo con 
algún oficio, arte ó profesión lítil, y se imposibilitare para ga
nar su sustento, participará de todos los socorros que la Nación 
dispensa a' los españoles necesitados, y estará sujeto á las mis
mas leyes y reglamentos.

Art. 93. Eu donde ya se hallen establecidas las casas de so
corro , ó íacilitados los ougilios domiciliarios bajo el sistema pres
crito en esta ley, no se permitirá absolutamente a nadie pedir 
limosna bajo título ni pretesto alguno.

Art. 94. Las Autoridades civiles vigilarán, bajo su mas es
trecha responsabilidad, sobre este particular, dando inmediata
mente á todo mendigo el destino que le corresponda según sus 
circunstancias, con arreglo á las leyes.

Art. 95. Los Gefes políticos dispondrán desde luego que los 
mendigos sean trasladados al pueblo de su domicilio ó natura
leza , cuyas Autoridades locales, prévios los informes correspon
dientes sobre las necesidades de cada uno de ellos, providenciarán 
lo conveniente; dando aviso á las Juntas municipales de Bene
ficencia por lo respectivo á los socorros que fuere oportuno prestarles.

Art. 96. Mientras se plantifica este sistema , tampoco podrá 
pedir limosna el que no tenga licencia por escrito de la respectiva Junta 
municipal de Beneficencia, la cual tomará al efecto los correspondientes 
informes; y si fuere transeúnte el que la solicite , no se la dará 
á no espresarsé en su pasaporte que es pobre de solemnidad.

Art. 97. Las Juntas de Beneficencia promoverán las asocia
ciones piadosas que tengan por objeto el alivio de los presos en 
las cárceles públicas, debiendo estas asociaciones escitar en casos 
estraordinarios el zelo de las Juntas para el posible socorro de 
los presos, sio perjuicio de los demas estab'ecimientos de beneficencia.

t it u l o vi. —De la hospitalidad domiciliaria.
Art. 98. En tojos los pueblos de la Monarquía , según sus 

circunstaucias lo permitan, se establecerá la hospitalidad domi
ciliaria , limitáudose en lo posible la curación de los enfermos 
en los hospitales á los que no tengan domicilio en el pueblo en 
que enfermaren, á los que padecieren enfermedades sospechosas, y 
á los que no se hallen con las circunstancias prevenidas en el 
artículo 88 de esta ley.
, Art. 99. Las Juntas parroquiales de Beneficencia , y en su de- $ 

fecto las municipales, cuidarán de suministrar a los enfermos po
bres, en sus misinos casas, los socorros y medicamentos necesa
rios, nombrando al efecto uno ó mas vocales qué, bajo el título 
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de enfermeros, est¿n encargados de todo !o concerniente a este ramo,

Art. loo. Será cargo de los enfermeros tomar los correspon
dientes informes y oir el parecer del facultativo antes de sumi
nistrar socorro alguno, á escepcion de los casos muy 'urgentes 
en que peligrase' inminentemente la vida de algdn enfermo.

Art. roí. Los enfermeros dara'n cada semana b la Junta par
roquial ó municipal cuenta exacta de Jas cantidades que se ha
yan invertido en este objeto, de los enfermos que se hayan- cu
rado, muerto ó adolecido de nuevoy de todo cuanto juzguen 
digno de ponerse en conocimiento de la'Junta, para que esta 
provea por sí lo conveniente, ó recurra a la municipal en ca
so necesario.

Art. 102. Para la asistencia de los enfermos las Juntas pa-r- 
roqoiales nombraran los facultativos necesarios, a' quienes / pre
via la aprobación de la municipal, sefialafán el honorario cor
respondiente , y recomendarán al Gobierno por conducto de los 
Ayuntamientos á los que se presten gratuitamente al desempefío 
de este cargo.

Art. 103. En la parroquia ó pueblo en que hubiese alguda 
asociación de caridad, cuyo objeto sea asistir y socorrer á los 
socios enfermos en sus propias casas, los enfermeros de la Junta 
de Beneficencia se pondrán de acuerdo con los de dicha asocia
ción para ausiliar sus operaciones en caso necesario, y para ase
gurarse de que nada falta á los enfermos que se hallen en el caso 
de reclamar b asistencia y vigilancia de la* Junta.

t it u l o v ii.—De la hospitalidad pública.
ktX. 104. Los enfermos que no pu<lieseo ser asistidos y ca

rados en sus propias casas lo serán en los hospitales públicos.
Art. 105. Habrá hospitales públicos en todas las capitales 

de provincia, y en todos los pueblos en que el Gobierno juz
gue conveniente que los haya, oidos los Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales respectivas.

Art. 106. Ningún pueblo, por grande quesea, tendrá mas 
de cuatro hospitales, que procurar?! situar en otros tantos án
gulos ó estremos del mismo; y el Gobierno, oyendo á las Di
putaciones provinciales, determinará los que deba haber en cada 
uno según su población y demas circunstancias.

Alt. 107. Entre estos cuatro hospitales no se comprenderá el 
de convalecencia, que será separado siempre que sea posible, y el 
de locos, que lo será siempre.

Art. 108. En los pueblos en que se haya establecido la hos
pitalidad domiciliaria ningún hospital deberá contener mas de tres
cientos enfermos sino en los casos estraordinarios.
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Art. iog. En los hospitales habrá departamentos ó salas se
paradas p^ra hombres y mugeres, nifíos y adultos, parturientas y 
paridas, diferentes clases de enfermedades y convalecientes, en 
cuanto la localidad lo permitiere.

Art. no. Habrá también una d mas piezas separadas para los 
enfermos cuyas estancias futren costeadas por ellos mismos, por 
sus amos d por otras personas.

Art. iii . Ademas del competente numero de enfermeros d en
fermeras habrá en cada hospital un Director, dotado de las ca
lidades debidas, á cuyo cargo estará el gobierno interior del es
tablecimiento y la conducta de los empleados y enfermos.

Art. 112. Habrá también en los hospitales el competente nu
mero de Capellanes, adornados de las circunstancias necesarias para 
ejercer debidamente en ellos su sagrado ministerio, sin perjuicio 
de la autoridad y derechos parroquiales.

Art. iij . En los hospitales de pocos enfermos un individuo 
de la Junta municipal de Beneficencia, nombrado por ella, podrá 
ejercer el cargo de Director, y el Cura del pueblo d su Teniente 
atender á la asistencia espiritual de los enfermos.

Art. 114. Habrá en los hospitales el correspondiente numero 
de facultativos dotados competentemente, cuyas plazas serán pro
vistas por rigorosa oposición en los hospitales de las capitales, 
debiendo ser en todos ellos de nombramiento de las Juntas mu
nicipales de Bieneficeneia; pero esta disposición solo se entenderá 
para lo sucesivo, y sin perjuicio de los actuales.

Art. 115. La entrada, colocación, permanencia y salida de los 
enfermos, la ventilación, limpieza y fumigaciones, el modo de de
positar los cadáveres, la cantidad y calidad de los alimentos, el 
orden y horas de tom-arlos, y todo lo demas perteneciente al ré
gimen interior, como también el órden y ascenso de los faculta
tivos, sus atribuciones y su autoridad sobre los empleados del hos
pital, la admisión y obligaciones de los pra*. tic antes, el tiempo 
y modo de las visitas serán objeto del reglamento.

Art. 116. En los pueblos cu que sea muy numerosa la hos
pitalidad publica las Juntas municipales de Beneficencia podrió 
establecer fuera de la población casas de convalecencia, á lasque 
se conduciián los convalecientes de los hospitalas, piéiio el dic
tamen de los facultativos.

Art. 117. Las casas de convaleccnci) ya existentes dentro de 
los pueblos podran quedar á juicio del Gobierno, habiendo nido 
á las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos respectivos.

Art. 118. Un reglaoiento especial dispondrá el nígimen in
terior y cuanto fuere conducente para el mejor gobierno de las 
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casas de convalecencia.
Art. 119. Habrá casas públicas destinadas á recoger y curar 

los locos de toda especie, las cuales podrán ser comunes á dos 
ó mas provincias, según su población, distancias y recursos, y aun 
según ci número ordinario de locos en ellas, todo á juicio de! 
Gobierno.

Atr. 120. Estas casas no debera'n estar precisamente en la ca- 
capital, y el Gobierno podrá establecerlas en otros puntos de la 
provincia que ofrezcan mas ventajas y comodidades para la cu
ración de los locos.

Art. 12 i. En estas casas las mugeres tendrán un departamen
to distinto del de los hombres, y las estancias de los locos serán 
separadas en cuanto sea posible, según el diferente período de 
la enfermedad.

Art. 122. El encierro continuo, la aspereza en el trato, los 
golpes, grillos y cadenas jamas se usarán en estas casas.

Art. ¡23. Se ocupará á los locos en los trabajos de manos 
mas proporcionados h cada uno , según la posibilidad de la casa 
y el dictamen del Médico.

Art. 124. Habrá un Director á cuyo cargo estará la parte 
económica de la casa , como también la gubernativa , en todo lo 
que no tuviere relación directa con la curación de los locos.

Art. 125. Podrán los particulares establecer de su cuenta ca
sas de locos; pero estas deberán estar también bajo la inspec
ción de las Juntas de Beneficencia.

Art. 126. La admisión, colocación y alimentos délos locos, 
Ja forma del edificio y estancias particulares, la cantidad que de
ban pagar los que puedan costear su curación, las atribuciones 
de los facultativos, las circunstancias de los sirvientes, el órdcn 
y tiempo délas visitas, todo será objeto de un reglamento especial. 

t it u l o vin.—Disposiciones generales.
Art. 127. Todos los establecimientos de Beneficencia, de cual

quiera clase y denominación que sean, inclusos los de patronato 
particular, sus fondos y rentas, quedan sujetos en todo al orden 
de policía que prescribe esta ley.

Art. 128. El Gobierno indemnizará á los patronos por dere
cho de sangre, mediante transacciones particulares, los derechos 
personales y pecuniarios que les correspondiesen por fundación, 
sin que entre tanto que se verifiquen los contratos respectivos 
puedan ser privados del goce de aquellos derechos.

Art. 129. Cuando los establecimientos de que habla el ar
tículo anterior hubiesen sido fundados esclusivamente para so
corro de alguna familia, clase, corporación, pueblo, provincia ó 
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Beneficencia á los interesados en su conservación la cesión de! 
derecho que pueda corresponderles, ofreciéndoles iguales ventajas 
en los establecimientos análogos del pueblo ó provincia á que 
pertenezcan; y si conviniesen en ello, se agregarán sus haberes 
al fondo común de beneficencia, cuidando las Juntas de cumplir 
escrupulosamente lo pactado.

Ari. 130. Los contratos indicados en los dos artículos ante
riores estara'n sujetos á la aprobación del Gobierno.

Art. 131. Si los interesados no conviniesen en este partido, 
no se admitirán las personas correspondientes á aquellas familias, 
corporaciones ó naciones en los establecimientos públicos del pue
blo en que estuvieren fundados dichos establecimientos particu
lares, mientras no esté lleno el objeto de su fundación; y en 
todo caso quedaran obligados á observar las leyes y reglamen
tos vigentes en el nuevo sistema, y á presentar sus cuentas a la 
Junta municipal de Beneficencia, únicamente para examinar si se 
cumple lo dispuesto por los fundadores, y cuidar se lleve á de
bido efecto su voluntad.

Art. 132. Se admitirán en todos los establecimientos de Be
neficencia pensiones á favor de personas determinadas las cua
les serán tratadas religiosamente con arreglo á los convenios ce
lebrados al efecto con la Junta municipal, y aprobados por el 
Ayuntamiento.

Art. ¡33. Este plan de Beneficencia se irá planteando en toda 
la Monarquía al paso que se proporcionen medios para verificarlo.

Art. 134* Todos los establecimientos destinados á objeto pú
blico de Beneficencia, no mencionados en esta ley, deberán su
primirse, adjudicándose sus fondos á los que queden existentes 
en la misma provincia según su respectiva, analogía.per,o no 
comprenderán en esta providencia los colegios de instrucc/on para 
ciegos y sordo-mudos , y cualesquiera otras casas cuyo objeto sea 
la educación de ambos sexos , los cuales establecimientos no es
tán comprendidos en esta ley.

Art. 135. El Gobierno tomará las medidas mas eficaces para 
averiguar brevemente y con toda la exactitud posible á cnanto 
ascienden en cada provincia los fondos apli^dus á objetos de 
beneficencia, de cu.ilquicr clase que sean, proponiendo 3 las Cur
tes las reformas y economías que crea deben hacerse en su ad- 
mmistraciou.

Art. 13G. Si reunidos estos fundos aun resultase déficit para 
costear los esta'dccimi utos prescritos en este plan , el Gobierno, 
tomando los correspondientes informes propondrá á las Córtes, el 
modo de cubrirlo perininenltineute.
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Art. 137. Se autoriza al Gobierno para que, oyendo á las 

Diputaciones provinciales y Ayuntamientos respectivos, des* 
tiñe á establecimientos de Beneficencia los edificios públicos que 
crea mas a' propósito entre los que pertenecieren á establecimien
tos ó corporaciones suprimidas.

Art. 138. Las Diputaciones provinciales propondrán al Go
bierno los medios que juzguen mas convenientes para ir esta
bleciendo en sus respectivas provincias este plan general de Be
neficencia. Madrid veinte y siete de diciembre de mil ochocientos 
veinte y uno.—Diego Clemencin , Presidente.—Juan Palarea , Di
putado Secretario.—Fermín Gil de Linares , Diputado Secretario.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Ge- 
fes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad , que guarden 
y hagan guardar , cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. Tendre'islo entendido para su cumplimiento, y dispon
dréis se imprimí, publique y circule.—Esta' rubricado de la Real 
mano.—En Palacio á 6 de febrero de 1822.

Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del Bo
letín oficial para conocimiento de los pueblas de esta provincia^ 
mientras se comunican á los Ayuntamientos las medidas conve
nientes para llevar á efecto lo mandado por S. M. Palma 17 de 
octubre de 183G.—Antonio Lauiña.

--------------------------------------- ------------------

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.
Circular. Inmediatamente de recibirse esta órden formaría to

dos los Ayuntamientos constitucionales de esta provincia los presu
puestos de sus gastos en el próximo venidero aíío de 1837 y el de 
los valores de los propios y arbitrios con la especificación y clari
dad debi<la , amalgamándose á las órdenes vigentes y sirviéndoles de 
bases las modificaciones hechas por el Gobierno civil, Diputación 
y Contaduría de propios en los que presentaron pertenecientes al 
corriente año de 1836. En lo que falta del presente mes, si fuese 
posible, y sino á la mayor brevedad , lo remitirán á esta Diputa
ción conforme está prevenido en el artículo 30 de la Instrucción 
para el Gobierno económico-político de las provincias decretado por 
las Córtes en 30 de febrero de 1823, á fin de examinarse con la de
tención necesaria y que pueda recaer la aprobación correspondien
te. Palma 18 de octubre de 1836.—Antonio Laviña presidente.—Por 
acuerdo de la Diputación provincial—Antonio Canals vice-secretario.

----------------------------------------------- ---------
Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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